
Que mediante convocatoria publicada en la Gaceta del Gobierno de 
fecha 17 de septiembre del presente año, el F.jccutivo a mi cargo 
invitó a los profesionales del Derecho en la Entidad, a par t i.c í par- 
en los ex§menes para obtener Constancia de Aspirante y Nombramiento 
de No:ario Titular· de las notarías públicas de nueva c reac í ón mcn- 
c íonadas en el considerando ant er í or , a s í como de las nct ar i as 
vacant es números 1 del Distrito ,Judicial de Zumpango con residencia 
en la cabecera Dt st.r í tal y 20 del Distrito Judicial de To Iuc a • 
con r es í.denc i.a en su cabecera. 

II.- 

Que por Acuerdo del Ejecutivo a mi cargo. publicado en el peri6dico 
oficial Gaceta del Gooierno de fecha 1 ') de septiembre de 1992, 
se crearon las notarías números 4 y 5 del Distrito Judicial de 
Cha l c o , con residencia en Lx t apa l uc a y Amecameca respectivamente; 
3 del Distrito Judicial de Ot.urnba , con residencia en Tecámac; 16 
del Distrito Judicial de Texcoco, con residencia en Ch íma Lhuac án ; 
y 2 del Distrito Judicial de Le rma , con residencia en San Mateo 
A tenco. 

r.- 

C O N S I D E R A N D O 

EL C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MEXICO. en uso de las facultades que me confieren los artículos 
88 fracci6n XIV y 218 fracci6n IV de la Constituci6n Politica del Estado y con 
fundamento en los artículos 4 • 11 y 11-A de la Ley Orgánica del Notariado y 
11 del Acuerdo por el que se establecen las normas aplicables a los exámenes 
para obtener Constancia de Aspirante y a los exámenes de oposici6n para obtener 
el Nombramiento de Notario PGblico en el Estado de M~xico; y 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION CUARTA 
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Notifíquese el contenido de este Acuerdo al interesado, p;~r;¡ l '.):·; 
efectos del artículo ·16 de la Ley Orgáníca del Notariado y r,:ubl~- 
que se por una sola vez en el periódico oficial Gaceta del Got}i,n,.;). 

TERCERO.- 

En términos de lo dispuesto por la fracción Ill del Artículo 16 
de la Ley del Notariado r-ef'er-í da , el notario designado deber·á otor- 
gar una garantía que responda de su ac t cac íón , por la cantidad 
que resulte de multiplicar p or- e i nc o mil el monto del salarie m i n i>- 
mo general diario vigente i--c: ~-1 rnun í.c í p i o de residencia de la not.a - 
ría para la que fue nom:·;r-;!'.·;0~ .L::. ·:¡U<:-! deberá otorgar ante la Sr.~r.r·~-~·- 
taria de F'i.nanzas y Plr.11;;;;-~·:<1:1 d•.::L Estado, y acreditar el curnc L « 

miento de d i cha ob Lí.gac í cr: ar,~·:·· La D'i r-ec c i ón General de Gobcrna': iJ)~,. 

SEGUNDO.- 

Se hombra al Licenciado Víctor Alfonso Varela Pérez, Notario Titular 
· de la Notaría Pública número 20 del Distrito Judicial de Toluca, 
con residencia en la cabecera del Distrito. 

PRIMERO.- 

A C U E R D O 

En tal virtud, he tenido a bien emitir el siguiente 

Que hab.iéndosc realizado el examen de oposición correspondiente, 
en términos del artículo 10 del Acuerdo citado en el proemio, el 
Licenciado Víctor Alfonso Varela Pérez, se ha hecho acreedor al 
nombramiento de Notario Público.Titular. 

III.- 

(V1me de la p:imera t>igina) 

ACUERDO. Con el que se nombra al C. Lic. Vidor Alfonso DA•l· 
l:i Pérez, Notarlo Titular de fa Notarla Número 20 del 4tis· 
trito judidal de Toluea, Méx. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION O.'AJlTA 

T- CUV l Toluco de l6fdca Méx., viemet 6 cl<t noviembre ele 19Pl l No. 90 
ACUERDO. Con el que se nombra al C. Lic. F.clmundo Saldinr 

Mendoza Nob!rio TUular ·lle la Notaria Número 3 del dlatrtto 
judicial de Otumba, con residencia en Tet'ámae. Mh. 

ACUERDO. Con el caue se nombra at C. Lic. David M87en Ro- 
cha, Notarfo Titular de la Notarla Pública Número 1, 4el 
distrito judidal de Zumpango. Méx. 

ACUERDO. Con el que se nombra al C. Lic. José Antonio Reyes 
Durw. Notario Titular de la Notaria PúbUca Número J *1 
di~trito judldal de Lerma, con re.sidenda en San Mateo 
Ateneo, Méx. 

i\t:UlrnOO. Con el que se nombra al C. Lle Carlos Enrique 
Valjés Ramfrez, Notario Titular de la Notaria Pública Nl1- 
m.ero 16 del dbtrlto judjcial de Texcoco, con resideQCfa en 
Cbima1hu11cán, Méx. 

SUMA. R l. O: 
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Que habiéndose realizado el examen de oposición correspondiente, 
en términos del artículo 1 O del Acuerdo e ita do en el proemio, e 1 
[.i.cenciado Edrnundo Saldi var Mendoza, se ha hecho acreedor al nom- 
bram] ento de Notario Público Titular. 

III.- 

Que mediante convocatoria publicada en la Gaceta del Gobierno de 
fecha 17 de septiembre del presente año , el Ejecutivo a mi cargo 
invitó a los profesionales del Derecho en la Entidad, a participar 
en los exámenes para obtener Constancia de Aspirante y Nombramiento 
de Notario Titular de las notarlas públicas de nueva creación men- 
cionadas en el considerando anterior, asi como de las notarias 
vacantes números 1 del Distrito Judicial de Zumpango con residencia 
en la cabecera Di.strital y 20 del Distrilo .Jud í c í.a I de To Iuc a , 
con residencia en su cabecera. 

II.- 

Que por Acuerdo del Ejec~tivo a mi cargo, publicado en el periódico 
oficial Gaceta del Gobierno de fecha 15 de septiembre. de 1992, 
se crearon las notarías números 4 y 5 del Distrito Judicial de 
Chalco, con r-es í.denc í a en Ixtapaluca y Amecameca respectivamente; 
3 del Distrito Judicial de O tumba, con residencia en Tecámac; 16 
del Distrito Judicial de Texcoco, con residencia en Chimalhuacán; 
y 2 del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en San Mateo 
Ateneo. 

I.- 

C O N S I D E R A N D O 

EL C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MEXICO,. en uso de las facultades que me confieren los artículos 
88 fracción XIV y 218 fracción IV de la Constitución Política del Estado y con 
fundamento en los artículos 4, 11 y. 11-A de la Ley· Orgánica del Notariado y 
11 del Acuerdo por el que se establecen las normas apHcables a los exámenes 
para obtener Constancia de Aspirante y a los exámenes de oposición para obtener 
el Nombramiento de Notario Público en el Estado de México; y 

LiC. HUMBERTO LIRA MORA 

(Rúbrica) 

EL SECHETARJO GSNERAL DE GOBlEHNO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
(Rúbrica) 

EL <.;08ERNAIX1R COMST1TUCIONAL 
DEL ESTADO 

Dado en eI Palacio del Poder Ejecutivo, er. la ciudad de To Luca de í.er-do , Capital 
d e l Es Lado de México, a los tres días de l mes <Je ncv í cmbr-e rlP- mil novec í ent o., 
noventa y dos. 
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. Que por Acuerdo del Ejecutivo a mi cargo, publicado en el periódico 
oficial Gaceta del Gobierno de fecha 15 de septiembre de 1992, 
se crearon las not ar-i as números 4 y 5 del· Distrito Judicial de 
Cna lcc .. ~ con residencia en Ixtapaluca y Amecameca respectivamente; 
3 de ; Distrito Judicial de Otumba, con residencia en Tecámac; H.> 
del Distrí to Judicial de Texcoco, con residencia en Chimalhuacán; 
y 2 del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en San Mateo 

I.- 

C O N S I D E R A N D O 

¡:;;,... C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facultades que me confieren los artículos 
88 fracción XIV y 218 fracción IV de la Constitución Política del Estado y con 
fundamento en los artículos l., 11 y 11-A de la Ley Orgánica del Notariado y 
11 del Acuerdo por el que se establecen las normas aplicables a los exámenes 
para obtener Constancia de Aspirante y a los exámenes de oposición para obtener 
el Nombramiento de Notario Público en el Estado de México; y 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA 
(Rábrica) 

EL SECRETARIO GENERAL m.: GOBIERNO 

LIC. IGNACIO PICkARDO PAGAZA 

(Rlibrica) 

EL GIJBERNAllDR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital 
del Estado de México, a los tres días del mes de noviembre de mi 1 novec í ent os 
noventa y dos. 

Notifíquese el contenido de este Acuerdo al interesado, para los 
efectos del articulo 16 de la Ley Orgáni~a del Notariado y publi- 
quese por una sola vez en el periódico·oficial Gaceta del Gobierno. 

TERCERO.- 

En términos de lo dispuesto por La fracción III del Articulo 16 
de la Ley del No~ariado referida, el notario designado deberá otor- 
gar una garantía que responda de ·SU actuación, por la cantidad 
que resulte de multiplicar por cinco mil el monto del salario míni- 
mo general diario vigente en el municipio de residencia de la nota- 
ria para la que fue nombrado, la que deberá otorgar ante la Secre- 
taría de Finanzas y Planeación del Estado, y acreditar el cumpli- 
miento de dicha obligación ante la Dirección General de G0bernación. 

SEGUNDO.- 

Se nombra al Licenciado Edmundo Saldi var Mendoza, Notario Ti tu lar 
de la Notaria Pública número 3 del Distrito Judicial de Otumba, 
con residencia en Tecámac, México. 

PRIMEHO.- 

A C U E R D O 

En tal virtud, he tenido a bien emitir el siguiente 
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LIC. HllMBERTO LIRA MORA 
(Róbrica) 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 

(Rllbrb) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivu, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital 
del Estado de México, a los tres días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. 

Notifíquese el contenido de este Acuerdo al interesado, para los 
efectos del articulo )6 de la Ley Orginica del Notariado y publi- 
quese por una sola vez en el periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

TERCERO.- 

En términos de lo dispuesto por la fracción III del Articulo 16 
de la Ley del Notariado referida, el notario designado deberá otor- 
gar una garantía que responda de su actuación, por la cantidad 
que resulte de multiplicar por cinco mil el monto del salario míni- 
mo general diario vigente en el.municipio de residencia de la nota- 
ria para la que fue nombrado, la que deberá otorgar ante la Secre- 
taría de Finanzas y Planeación del Estado, y aéreditar el. cumpli- 
miento de dicha obligación ante la Dirección General de Gobernación. 

SEGUNDO.- 

Se nombra al Lí.cenc í.ado Da vid Mayen Rocna , Notario Titular de la 
Notaría Pública número 1 del Distrito Judicial de Zumpango, con 
residencia en la cabecera Distrital. 

PRIMERO.- 

A C U E R D O 

En tal virtud, he tenido a bien emitir el siguiente 

Que habiéndose realizado el examen de oposición correspondiente, 
en t~rminos del articulo 10 del Acuerdo citado en el proemio, el 
Licenciado David Mayen Rocha, se ha hecho acreedor· al nombramiento 
de Notario Público Titular. 

III. - 

Que· mediante convocatoria publicada en la Gaceta del Gobierno de 
fecha 17 de septiembre del presente año , el Ejecutivo a mi cargo 
invitó a los profesionales del Derecho en la Entidad, a participar 
en los eximenes para obtener Constancia de Aspirante y Nombramiento 
de Notario Ti tu lar de las notarías públicas de nueva creación men- 
e i onadas en el considerando anterior, asi como de las notarías 
vacantes números 1 del Distrito Judicial de Zumpango con residencia 
en la cabecera Distrital y 20 del Distrito Judicial de Toluca, 
con residencia en su cabecera. 

II.- 
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En términos de lo dispuesto por la fr·acción III del Artículo ló 
de la Ley del Notariado referida, el notario designado deberá otor- 
gar una garantía que responda de su act i. 1c i ón, por la cantidad 
que resulte de multiplicar por cinco mil el monto del salario mini- 
mo general diario vigente en el mun í.c í pí o de· residencia de la nota- 
rla para la que fue nombrado, la que deberá otorgar ante la Secre- 
taría de Finanzas y Planeación del Estado, y acreditar el cumpli- 
miento de dicha ob Lí.gac i ón ante la Dí r-cccí ón General de Gober'nac i ón . 

SEGUNDO.- 

Se nombra al Licenciado José Antonio Reyes Duarte, Notario Titular 
de la Notaría Pública número 2 del Distrito Judicial de Lerma, 
con residencia en San Mateo Ateneo, México. 

PRIMERO.- 

A C U E R D O 

En tal virtud, he tenido a bien emitir el siguiente 

Que habiéndose realizado el examen de opos ac ion c orr'espono ient.e , 
en términos del articulo 10 del Acuerdo citado en el pr'oerni o , el 
Licenciado José Antonio Reyes Duarte, se ha hecho acreedor al nom- 
bramiento de Notario P0blico Titular. 

IJ l.- 

Que mediante convocatoria publicada en la Gaceta del Cobí erno de 
fecha 17 de septiembre del presente año, el Ejecutivo a mi cargo 
invitó a los profesionales del Derecho en la Entidad, a participar 
en los ex§menes para obtener Constancia de Aspirante y Nombramiento 
de Notario Titular de las notarías públicas de nueva creación men- 
e ionadas en el considerando anterior, asi como de las notarías 
vacantes números 1 del Distrito Judicial de Zumpango con residencia 
en la cabecera Distrital y 20 del Distrito .Iud í c í a l de To Iuc a , 
con residencia en su cabecera. 

II. - 

Que por Acuerdo del Ejecutivo a mi cargo, publica~o en el peri6dico 
oficial Gaceta del Gobierno de fecha 1 ':> de septiembre de 1992, 
se crearon las notarías números 4 y 5 del Distrito Judicial de 
Chale o, con residencia en Ixtapaluca y Amecameca respectivamente; 
3 del Distrito Judicial de O tumba, con r-es í denc í a en Tecámac; 16 
del Distrito Judicial de Texcoco, con residencia en Chimalhuacán; 
y 2 del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en San Mateo 
Ateneo. 

r.- 

C O N S l D E R A N D O 

EL C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBERNADOR CONSTlTUCIONA:.... DSL ESTADO LIBHt: 
Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facultades que me confieren los <i ~·t; cul.os 
88 fracci6n XIV y 218 fracci6n IV de la Constituci~n Politica del Estado y con 
fundamento en los artículos 4, 11 y 11-A de la Ley Or gán í.ca del Notariado y 
11 del Acuerdo por el que se establecen las normas aplicables a los exámenes 
para obtener Constancia de Aspirante. y a los exámenes de opos i c i ón para obtener 
el Nombramiento de Notario Público en el Estado de M~xico; y 
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Que mediante c onvoca tor-í a publ í c ada en la Gaceta del Gobierno de 
fecha 17 de septiembre del presente año, el Ejecutivo a mi cargo 
invitó a los profesionales del Derecho en la Entidad, a participa~ 
en los ex&menes para obtener Constancia de Aspirante y Nombramiento 
de Notario Titular de las notarias pGblicas de nueva creación men- 
e í.onadae en el considerando anterior, asi como de las notarías 
vacant€s números 1 del Distrito Judicial de Zumpango con residencia 
en la c abe c er a Df.s t r í tal y ;?o del Distrito Judicial de Toluca, 
con residencia en su cabecera. 

11. - 

Que por Acuerdo del Ejecutivo a mi cargo, publicado en el periÓLico 
oficial Gaceta del Gobierno de fecha 15 de septiembre de 1992, 
se crearon las notarías números 4 y 5 del Distrito Judicial de 
Cha leo, con residencia en Ixtapaluca y Amecameca respectivamente; 
3 del Distrito Judicial de Otumba, con residencia en Tecámac; 16 
del Distrito Judicial· de Texcoco , con residencia en Chimalhuacán; 
y 2 del Distrito Judicia 1 de Lerma, con residencia en San Mateo 
Ateneo. 

I.- 

C O N S I D E R A N D O 

EL C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LiBRE 
Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facultades que me confieren los artículos 
88 fracción XIV y 218 fracción IV de la Co.nstitución Política del Estado y con 
fundamento en los artículos 4, 11 y 11-A de la Ley Orgánica del Notariado y 
11 del Acuerdo por el que se establecen las normas aplicables a los exámenes 
para obtener Constancia de Aspirante y a los exámenes de oposición para obtener 
el Nombramiento de Notario PGblico en el Estado de M~xico; y 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA 
(Rtíbriea) 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
(Rúbrica) 

F.L GOBERNADOíl CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de toluca de Lerdo, Capital 
del Estado de México, a los tres días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. 

Not í.f'Lque se el contenido de este Acuerdo al interesado, para los 
efectos del artículo '16 de la Ley Orgánica del Notariado y publí- 
que~e por una sola vez en el peri6dico oficial Gaceta del Gobierno. 

TERCERO.- 
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LIC. HUMBERTO LIRA MORA 
(Rúbrica.) 

F.L ~ECRETAílIO GENER/\I. DE GOBIERNO 

LIC. IGNACIO PlCHARDO PAGAZA 
(Rúbrica.) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital 
del Estado de México, a los tres días de i mes de noviembre de mi) novecientos 
noventa y dos. 

Notifíquese el contenido de este Acuerdo al interesado, para los 
efectos del artículo i6 de la Ley Orgánica del Notariado y publí- 
quese por una sola vez en el periódico oficial Gaceta del Gobierno. 

TERCERO.- 

En términos de lo d i spue s t o por la fracción 111 del Artículo 16 
de la Ley del Notariado referida, el notario designado deberá otor- 
gar una garantía que responda de su actuación, por la cantidad 
que resulte de muJtiplicar pür cinco mil el monto del salario míni- 
mo general diario vigente en el municipio de residencia de la nota- 
ría para la que fue nombrado, la que deberá otorgar ante la Secre- 
taría de Finanzas y Planeación del Estado, y acreditar el cumpli- 
miento de dicha obligación ante la Dirección General de Gobernación. 

SEGUNDO.- 

Se nombra al Licenciado Carlos Enrique Valdés Ramírez, Notario 
Titular de la Notaria Pública número 16 del Distrito Judicial de 
Te~coco, con residencia en Chimalhuacán, México.· 

PRIMERO.- 

A C U E R D O 

P.n tal virtud, he tenido a bien emitir el siguiente 

Oue habiéndose realizado el examen de opos ic i ón c or-r-eapond.í.ent.e , 
en términos del artículo 10 del /\cuerdo citado en el proemio, el 
Licenc]ado Carlos ln r-Lque Valdés Rami r ez , se ha hecho acreedcr 
al nombramiento de Notario Público T'i t.u Lar . 

l TI. - 
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